
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, FEBRERO 9 DE 2022.-  

En la fecha paso a despacho el poder otorgado al abogado Alejandro 

Londoño Londoño dentro del proceso con radicado 2020-00055. 

Sírvase proveer al respecto. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Febrero nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No 0 7 7 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA  
                 GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO LOAIZA DUQUE Y OTROS 
RADICACION: 2020-00055 

 

Conforme al poder especial otorgado al abogado Alejandro Londoño 

Londoño, el despacho dispondrá reconocerle la debida personería al 

profesional en los términos consignados por su mandante Brayner Manuel 

Gómez Mosquera quien es parte demandada en el proceso de la referencia. 

(artículos 74 y 75 del C.G.P.) 

 

Al mismo tiempo, con sujeción en lo normado en el inciso 2º del artículo 

301 del C.G.P., se tendrá como notificado por conducta concluyente al 

demandado Brayner Manuel Gómez Mosquera a partir del día siguiente en 

que se notifique por estado el presente auto, advirtiéndole que el termino 

de traslado y ejecutoria es de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

proponer excepciones. 

  

De conformidad con el artículo 91 inciso 2 del C. G. del P., en el término 

de tres (3) días se remitirá al correo electrónico del apoderado judicial del 

demandado, copia de la demanda, anexos y auto de mandamiento de pago, 

vencidos los cuales comenzaran a correr el término de ejecutoria y de 

traslado de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 

1º).- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ALEJANDRO 

LONDOÑO LONDOÑO, titular de la cedula de ciudadanía 16.481.096 y 

tarjeta profesional número 42.432 del Consejo Superior de la Judicatura 

para que represente los intereses del señor Brainer Manuel Gómez 

Mosquera en el presente proceso, en los términos del poder otorgado. 
  

2º).- Tener por notificado por conducta concluyente al señor Brainer 

Manuel Gómez Mosquera del auto No. 448 del 7 de octubre de 2020 a 

partir del día siguiente en que se notifique por estado el presente auto. 

Adviértasele que el término de traslado y ejecutoria es de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Rama JudicialConsejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 



3º).- Por secretaria, en el término de tres (3) días remítase al correo 

electrónico del apoderado judicial del demandado, copia de la demanda, 

anexos y auto de mandamiento de pago para que ejerza la defensa jurídica 

de su representado, vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de 

ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

(FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

harv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 



Erick Wilmar Herreño Pinzon 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 003 

Buenaventura - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
3579b859c86a0ff74a470c9288f38b94884109edea7e5c6ae5f0ec4fa34

6d768 

Documento generado en 09/02/2022 11:09:57 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


